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SILAGOZA 

Cali, 30 de julio de 2021  
  
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
 

               Ref.  ACCIÓN DE TUTELA – Auto Admisorio 
               Rad. Tut. 11001-02-03-000-2021-02446-00  

Rad. Proc. 76001-31-03-002-2018-00241-01 
Demandante: Daniel Adolfo Franco Holguín  
Demandado:  Isabela Franco Ramírez  
Ponente: CÉSAR EVARISTO LEÓN VERGARA 

 
La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR a los vinculados dentro del 

proceso con radicado 76001-31-03-002-2018-00241-01 Gabriela Zabala 

Hernández, Diana Vidal Velasco y Lina Marcela Zabala Hernández, dentro del 

asunto en referencia, publica el siguiente 

 
AVISO 

 
Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 

fecha veintiocho (28) de julio de 2021 dentro del proceso constitucional de la 

referencia que a la letra dice: “De conformidad con escrito de subsanación remitido 

vía e-mail por los accionantes, el que fue recibido el día de hoy por este Despacho, 

y al ordenamiento legal que rige la acción de tutela, se ADMITE la instaurada por 

Sebastián y Daniel Adolfo Franco Holguín, contra la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Cali, trámite al que se hace necesario vincular al Juzgado Segundo Civil 

del Circuito de la misma ciudad. Téngase como prueba la documental remitida vía 

e-mail con la demanda. Por la Secretaría de esta Sala entérese por el medio más 

expedito del inicio del presente mecanismo especial, a las partes y los intervinientes 

del proceso verbal con rad. No. 2018-00241-00, para que además de ejercer su 

derecho de defensa y de contradicción, puedan rendir el informe a que alude el 

artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, todo ello en el término de un (1) día. 

Contabilícese este lapso por Secretaría a partir del día siguiente a la notificación. La 

autoridad judicial que tenga en su poder el expediente contentivo del trámite antes 

referido, deberá remitirlo con carácter URGENTE a la Secretaría de esta 

Corporación completamente escaneado, o por lo menos, las decisiones que se 

están cuestionando a través del amparo, PUES EL MISMO SÓLO SE PODRÁ 
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SILAGOZA 

FALLAR EN LA MEDIDA EN QUE SE CUENTE CON LA DOCUMENTACIÓN 

NECESARIA PARA EL EFECTO. Se reconoce personería al abogado César 

Augusto Vanegas Delgado, para que ejerza la representación de la parte aquí 

interesada en los términos del poder que le fue conferido. Por secretaría certifíquese 

si sobre el mismo asunto aquí traído a consideración, se surtió o está actualmente 

en curso otro trámite ante esta Sala de Decisión. Notifíquese y cúmplase,. FDO. 

MAGISTRADO. ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 

 
Nota: Tal publicación se hace en la página web de la Rama Judicial en el micrositio 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil. 

 

Atentamente,       

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 













 

 
 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2021-02446-00 

  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con escrito de subsanación remitido vía e-mail 

por los accionantes, el que fue recibido el día de hoy por este 

Despacho, y al ordenamiento legal que rige la acción de tutela, se 

ADMITE la instaurada por Sebastián y Daniel Adolfo Franco 

Holguín, contra la Sala Civil del Tribunal Superior de Cali, trámite al 

que se hace necesario vincular al Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de la misma ciudad.  Téngase como prueba la documental remitida vía 

e-mail con la demanda. 

 

Por la Secretaría de esta Sala entérese por el medio más expedito 

del inicio del presente mecanismo especial, a las partes y los 

intervinientes del proceso verbal con rad. No. 2018-00241-00, para 

que además de ejercer su derecho de defensa y de contradicción, 

puedan rendir el informe a que alude el artículo 19 del Decreto 2591 

de 1991, todo ello en el término de un (1) día. Contabilícese este lapso 

por Secretaría a partir del día siguiente a la notificación.  

 

La autoridad judicial que tenga en su poder el expediente 

contentivo del trámite antes referido, deberá remitirlo con carácter 

URGENTE a la Secretaría de esta Corporación completamente 

escaneado, o por lo menos, las decisiones que se están 

cuestionando a través del amparo, PUES EL MISMO SÓLO SE 

PODRÁ FALLAR EN LA MEDIDA EN QUE SE CUENTE CON LA 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA EL EFECTO. 



Radicación n.° 11001-02-03-000-2021-02446-00 

 

Se reconoce personería al abogado César Augusto Vanegas 

Delgado, para que ejerza la representación de la parte aquí interesada 

en los términos del poder que le fue conferido. 

 

Por secretaría certifíquese si sobre el mismo asunto aquí traído 

a consideración, se surtió o está actualmente en curso otro trámite 

ante esta Sala de Decisión. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 
 

 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 

Magistrado 



Firmado electrónicamente por Magistrado(a)(s):
 
 

Alvaro Fernando Garcia Restrepo
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en artículo 103 del Código General del Proceso y el artículo 7 de la ley 527 de 1999
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